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I FARTE OFICIAL

GOBiro^o

DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo desertado de la plaza de 
Tetuanel confinado José Plácido Go
mez, cuyas señas se anotan á conli- 
nuaí’ian, hijo de Ramon y de Petra, 
natural de Arnedo; encargo á los Al
caldes, Guardia civil y dependientes 
del ramo de vigilancia, procuren su 
captura remitiéndolo á mi disposición, 
si fuese habido. Logroño 24 de Se
tiembre de 1850.—Somoza

Señas del José Plácido Gomez.

Edad 41 años, pelo y cejas casta
ño oscuro, ojos pardos, nariz regular, 
cara ancha, barba poblada, color mo
reno, estatura 5 pies 1 pulgada.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vi
gilancia, procedan á la captura de 
Juan Miguel Catarecha y Martin Ca- 
tarecha, natarales y vecinos de He
cho, labradores de 24 y 28 años de 
edad, y de José Yiniés Clemente, sol
tero, de 25 años de edad, natural 
del pueblo de Yiniés, poniéndolos á 
disposición de este Gobierno de pro- 
viüci I, SI fuesen habidos. Logroño 24 
de Setiembre de I860.— Manuel Su
móla

El Alcalde de Lardero me partici
pa haberse presentado la virnela en 
el ganado lanar de D. Prudencio An
gulo en dicho pueblo, y que leba se
ñalado para pastar el término de la 
Coronilla lindante con la jurisdicción 
de esta ciudad.

Lo que se anuncia por medio de 
est i periódico oficial para conoci
miento del público. Logroño 25 de

Setiembre de 186O.=J/«wwc/ Somo
za.

El Juez de primera inslancia de 
Viloria me ha dirigido el exhorto si- j 
guiente.

Don Remigio deJArizpe, Juez de 
primera instancia del partido de Y¡- 
toria.

A los Señores Gobernadores de 
provincia y demas autoridades á 
quienes competa hago saber.- Que 
D. Francisco León de IJrigoilia veci
no de Araya, de estado casado y pro
pietario en causa criminal seguida y 
sustanciada en este Juzgado y escri
banía del actuario por desobediencia 
á los mandatos del mismo, ha sido 
condenado por Real Sentencia eje
cutoria en un mes de arresto mayor 
y mulla de cincuenta duros, sin que 
apesar de las diligencias practicadas 
para hacerle cumplir su condena ba
ya podido serjiübido; en su vista y 
en nombre de S. M, la Reina (q. D. g. ) 
les ruego y encargo que por cuantos 
medios estén á su alcance procuren 
averiguar el paradero y detención de 
dicho sugelo y hacerlo conducir en 
clase de preso á la cárcel de este 
partido á disposición de este juzgado 
pues en ello se interesa la recta Ad
ministración de justicia.

Dado en Yitoria á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil g dependien
tes del ramo de vigilancia procuren 
indagar el para dero del sugelo gue 
se reclama procediendo á su deten
ción g remesad este Gobierno de 
provincia, caso de ser habido. Lo
groño 24 de Setiembre de 1860.= 
Manuel Somoza.

ORDENACION GENERAL ^DE PAGOS 
DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUS

TICIA.

MONTE-PIO DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA.

Los señores que á contiuuacion se ex

presan se servirán presentarse en esta Or
denación general por sí ó por medio de per
sonas que les representen, á enterarse del 
estado de sus liquidaciones por contribu
ciones y descuentos al Monte-pió de Jue
ces de primera instancia; en la inteligen
cia de que de no hacerlo dentro del tér
mino de 1res meses les parará perjuicio á 
sus intereses.

Número 
de las 

liquida- Nombres délos interesados. 
clones.

171 Aguirre Miramon, D. José Ma
nuel.

840 Abreu y del Moral, D. EafaéI. 
892 Amatriain, D. Santiago.
256 Cosch y Segarra, D. José.
270 Bamala y Nogueras, D. José.
553 Rrabo, D. Juan Ramon.
577 Erased, D. Ramon.
587 Beoavtídis, D. Manuel Maria.
860 Bringas, D Julian.
862 Beneylo y Beneylo, D Joaquin.
863 Barragan y Carballar, D José.
873 Bernad y Vargas, D, Joaquin.
879 Briz de la Cuesta, D. Antonio 

Fernando.
895 Benito, D. Eugenio
126 Castro y Pisa, D. Cristóbal.
216 Calabuig y Bellot, D. José
248 Contreras, D. Francisco Maria. 
555 Codecido y Zapata, D. José.
562 Cano Muñoz, D. Juan.
590 Concha Castañeda, D. Juan.
607 Clemente, D. Vicente.
642 Carbonei, D. Pedro Pascual
810 Cabañas, D. Mauricio Ruperto. 
827 Cosío, D Mariano.
835 Castillo Negrete, D. Luis.
511 Dato y Ortega, D. Juan Pedro* 
837 Duque, D. José
687 Encina, D. Pedro.
793 Enrique, D Juan Antonio.
798 Espárrago, D. Francisco.
636 Falcó y Gil, D. José.
668 Fernandez Caballero, D. José.
838 Figueras, D. Roque Domingo. 
867 Ferer, D. José.
81 García Moreno, D. Juan.
86 Gonzalez Tirado, 0. Andrés.
98 García Cembrero, D. Pedro.

100 García Soler, D. Gaspar.
162 Goyaues y Balboa, D. Gregorio. 
377 García Arredondo, D. Pedro.
488 Gutierrez Palacios, D Francisco
490 González Pinto, D. Manuel.
514 Gordillo, D Juan Francisco.
556 García Sánchez Ocaña, D. José. 
567 Galvez Cañero, I). José.
583 García Ontiveros, D. José Maria 
619 Gallego .Moron, D. Antonio. 

I 629 Grijalva y Verdes, D. Antonio.

674 Garrido, D. Juan Maria.
799 García Mancebo, D. Félix.
805 Gimenez de los Ríos, D. Manuel*
809 Goncalez, D. Mariano Rufino.
823 García Marin, D. Lucas.
847 García Díaz de Rivera, D. Vi

cente.
858 Guerrero, D. Manuel.
859 Gonzalez Castejon, D. Manuel.
866 García Alfonso, D. José.
897 Guerrero, D. Salvador.
669 Henares, D. José Miguel.
515 Ibarra, D. Juan Ramon.
819 Ibiza y Heredero, D. Manuel.
846 Ibarra y Asensio, D. Ramon.
882 Izquierdo de los Santos, D. Cris

tóbal.
839 Just y Chaveli, D. Vicente Joa

quin.
133 Lopez, D. Laureano.
389 Lora y Cáceres, D. Diego.
731 Linares, D Francisco de Paula.
815 Luque y Medina, D Miguel, 
865 Lopez Requena, D. José.
502 Llamas y Gomez, D. Enrique.
492 Morales y Donaire, D. Manuel.
493 Melgar, D. Miguel Maria.
509 Menendez Mallemplado y Collar

D. Ramon. »'
513 Montiel yCullon, 9. Juan An

tonio.
516 Morales, D. Juan Antonio
554 Melendez Valdés, D. Cristóbal.
568 Miguel Romero, D. José Anto

nio.
573 Murgiondo, D. Benigno.
599 Manresa y Navarro, D. José 

Maria.
610 Muro, D. Angel Ramon
695 Muñoz de Luzurriaga, D. Manuel
791 Martinez de Haro, D. Pedro.
801 Medina, D. Francisco de Paula.
802 Medina, D. Francisco Javier.
822 Meoro y Sanchez, D. Luis Anto

nio.
836 Mayans y Enrique de Navarra, 

D Luis.
843 Martinez de Carballar, D. Ven

tura Nicolás.
868 Morales y Calvo, D. José An

tonio.
870 Martinez Bustamante, D. José.
874 Melendez Valdés, D. Juan.
881 Martinez Visiedo, D. Cárlos.
884 Mediano Sartolo, D. Antonio.
886 Mayor, D. Simon. 

'894 Maeda del Hoyo, D. Francisco» 
Cruz.

564 Navas, D. José.
586 Navarro, D. Juan Victor.
725 Nátera, D. Antonio.
853 Nieto Muñoz, D. Pedro.
899 Navarrele, D. Rafaël ManueL
232 Orbe, D. Juan José.
794 Olmo y Ayala, D. Manuel,^
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835
148
165
403

491 
689 
618 
641 
757 
818 
830 
885
87

374 
497 
688 
635

670 
718 
776 
804 
828 
841
841
869

890 
891

65
160 
476
487 
606 
627 
748 
797 
808 
812 
814 
820 
829 
845 
230
512 
848 
887 
609 
613 
614 
796 
806 
811 
825
876 
iMadrid

Osea y Guerán, D. Miguel. 
Palacio, D. Pedro Alcántara. 
Portal, D. Juan-Josó-
Pelaez, D. Agustin.

412 Ferez y Jimenez, D. Miguel.
* Ferez Monte, D. Cristóbal.

Falacios, D. Manuel Antonio.
Flaza, D. Agustin.
Pedrosa, D. Antonio Ramon. 
Perez y Jimenez, D. Pedro. 
Peroso, D. Tadeo Manuel.

446

Perez Araosolo, D. Manuel. 
Pozo, D. Manuel.
Piedra, D. Casimiro.
Ramon y Escoin, D. Vicente. 
Rama y Arcas, D. Juan Antonio 
Ruano, D. Juan Maria.
Ruiz de Molina, D.¿Genaro. 
Rico y Amat, D. Francisco de 

.Paula.
Ramirez Arellano, D. Antonio. 
Rodenas, D. Salvador.
Ruiz Zorrilla, D, Melchor. 
Rivas, 1). Pedro.
Rubin de Celis, Ds Leandro.
Rico Bononat, D. Tadeo 
Ruiz Arechavaleta, D. Joaquin. 
Rodriguez Hurtado de Bruna, 

D. Justo.
Rodriguez Velasco, D. Ramon. 
Rodriguez Alvarez, D. Sebastian 
San Juan Benito, D. Gil. 
Sanchez Tomé, D. Pedro, 
Sirera, D. Rafaël.
Sesoaga, D. Saturnino. 
Sanz Melgarejo, D. Diego. 
Santérvas y Lerin, D. Antonio. 
Sanchez, Í). José Maria. 
Sevilla, D. Justo.
Seco y Llanos, D. Manuel. 
Sobrino, D. Manuel Prudencio. 
Salazar y Sandoval, D. Miguel. 
Sanz Teresa, D. Luis Francisco. 
Saiz de Villegas. D. Manuel. 
Sanchez, D. Tomás. 
Torralva Iranzo, D. José. 
Toda, D. Juan.
Terradas, Ü. Salvador. 
Tablares, D. Saturnino. 
Viana, D. Alejandro.
Viadera, D. Antonio. 
Valenzuela, D. Antonio.
Vilches, D. Bernardino José 
Usera y Rodriguez, D. Francisco 
Villareca y Rodriguez, D. Miguel 
Vazquez Garcés, D. Lucas. 
Valero, D. Basilio Telesforo.
17 de Setiembre de I860.—El 

interventor, P A., José Fernandez Llama
zares. V.® B.®—El Ordenador general.

Lo que he‘ dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimienlo de los 
tnieresados que exisían en esta provincia 
los que se servirán dirigirse á este Gobier
no manifestando el punto de su domicilio. 
Logroño 24 de Setiembre de 1860.— Ma
nuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número Circular.

Exemo. Sr.: la Reina (Q. D. G ) se ha 
servido disponerse circúlenlos cuatro ad
juntos formularios de los documentos que 
los interesados han de acompañar á las 
solicitudes que promuevan, para acreditar 
el derecho á la pension que reclamen 
como comprendidos en la ley de 8 de Julio 
último, por haber muerto los causantes en 
acción de guerra, de ^sus resultas, ô del 
cólera-morbo, perteneciendo estos al ejér
cito de operaciones; en el concepto de que 
todas las partidas de bautismo, casamien
to y defunción han de copiarse ’ de los li
bros parroquiales precisamente por los 
Guras respectivos, cuyas firmas vendrán 
legalizadas en forma, ¡y cuya formalidad 
han de traer las de los demás documentos 
a que se refieren los citados formularios,

exceptuando empero las partidas y docu
mentos que se extiendan en esta Capital- 
y que los Jefes de los cuerpos á que ha
yan pertenecido los causantes faciliten di
rectamente á las respectivas familias, cuan
do los pidan, los certificados y copias de 
las filiaciones de que en los mismos se 
hace mérito, practicándolo también las 
demás Autoridades en la parte que les 
concierna. Siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M que para la más pronta 
resolución de esta clase de expedientes se 
remitan directamente por los Capitanes ge
nerales al Tribunal Supremo de Guerra \ 
Marina, no cursando los que carezcan ái 
a guno de los documentos que se exiian en 
el respectivo formulario.

De Real órden, comunicada por el Sr 
Ministro de la Guerra, lo digoáV. E., coii 
inclusion de los expresados formularios 
para su conocimiento y efectos consiguien-

“uchos años.Madrid 12 de Setiembre de 1860_ El 
Subsecretario, Francisco de üztáriz — 
Señor......

FORMULARIO NUM. 1.

Documento que han de presentar las viu
das y huérfanos de los J^fes y Oficiales 
muertos en acción de guerra, de sus 
resultas ó del cólera-morbo, pertene
ciendo los causantes al ejército de ope
raciones.

J /n autorizada ó testimoniada 
del Real despacho del^empleo que tuviese 
el causante al morir.

, ^^aslado de la licencia, caso de 
que hubiere precedido para el matrimo-
DIO-

3.®
4.®

Partida de casamiento.
Testimonio, con inserción á la le- 

p^beza, cláusula, denominación 
, , .-I?.® ® íosiitucion de herederos, y pié 

del último testamento del causante; y si 
muriese sin testar, documento supletorio 
que acredite los hijos que han quedado de 
uno o más matrimonios, de haberse pre - 
venido el abintestato y adjudicado los bie
nes á los legítimos herederos, ó por una 
información de testigos.

5.® De lodos los hijos que resulten se 
han de presentar sus fes de bautismo, ó 
las de haber fallecido ó tomado estado, á 
no sei que en el testamento se expresen 
estas circunstancias, en cuyo caso será in
necesaria otra justificación.

6.® Fe de muerte del Oficial ó Jefe. 
' 7 Certificado de los Jefes del cuerpo ¡ 

ó de la brigada ó division en que servia el I 
causante, para acreditar que murió en ac
ción de guerra ó que fué herido en ella. 1 o n ri, 

o. En este último caso se presentará o» «e casamiento, 
certificación jurada de los facultativos de í*o , muerte del marido, 
asistencia, en que se exprese terminante- h'jo por quien
menle que la muerte tuvo lugar por efecto derecho.
de las heridas. i ' Gertificado del Gura párroco de

9.® Cuando los causantes mueran del o® ®®“serva viuda.
colera-morbo, en lugar de los certificados «.i?’ “ • ’R® *' eansante se hallaba
que se mencionan en los artículos 7 " v 8 ° ^1 morir, siempre que no se ex-
se acompañará una certificación jurada dé P**®®® circunstancia en la fe de muerte, 
los facultativos de asistencia, en Que se I b pobres justificarán que
manifieste que la muerte ocurrió por con- Ln expedida y visada
secuencia precisa de dicho mal, Y otra del W libro de
Jefe de Administración militar del punto ^’®® entendido que las

el fallecimiento °® necesitan acreditar este
10. Los huérfanos, además de los do-

cumentos expresados, presentarán la par- 
* j j defunción de la madre y certifi

cado del Cura párroco para justificar que 
se hallan solteros.

formulario num. 2.®

Las madres viudas de Jefes u Oficiales 
acompañarán los documentos que pre
viene el formulario núm. 1 en los núme
ros í.®, 6.®, 7.®, 8.*. y 9.’, con mas:

2.”
3.®

SUPREMO tribunal DE JUSTICIA-

o y ée Madrid, á 19 de
Setiembre de 1860, en los autos seguidos 

primera infancia del dis- 
?en y¡ceúledeValqapia y en laReal 

?® m*sma ciudad por Doña 
Matilde Jeres con su marido D. Salvador 
AlejandroíEspert, pendientes ante Nos en 
virtud de apelación de providencia dene
gatoria defrecurso de casación.

Tlesullando que Doña Matilde Jerés acu
dió en 14 de Junio-de 1859 al referido

1.® Partida de casamiento.
La de muerte del marido.

■ La del bautismo del hijo por Quien 
adquiera el derecho.

2
n ^^’’bficacion del Cura párroca del 
®®^®T 9ue el rausaníe lenía al morir.
Pnnon ,*^“elcaso dequo ese estado del 

usante fuese el de viudo, se justificará 
que no dejo hijos.

6. Certificado del Párroco de ser ella 
viuda

pobres 'acompañarán 
1®“®^ 9®® marca csto

lormulario, justificando también su pobre- 
®®*’bûcaclon competente expedida 

Jal presencia de lo que resulte
del libro de amillaramiento¡en que estén 
inscritos.

formulario núm 3.®

Las viudas y huérfanos de individuos de 
las clases de tropa muertos en acción de 
guerra, acompañarán á sus solicitudes 
los documentos que á continuación se 
citan.

1*0 de casamiento.
» Copia autorizada del nombramien- 

ó cabo, si el causante hu
biere pertenecido á alguna de estas da-
3 Co.

3.’ Idem de su filiación ù hoja de 
servicios: si en ella no constare que la 
muerte ocurrió en acción de guerra ó de 
sus resultas, se ha de acompañar certifi
cación que lo acredite expedida por los 
Jetes^deI cuerpo en que sirvió el causante.

K o de muerte de este
hun I 1^1“bautismo de los hijos, ó 

o® de haber tomado estado.
6« ^4 la muerte ocurriese á conse

cuencia de heridas recibidas en acción de 
guerra, se ha de presentar certificado que 
asi o exprese dado por los facultativos de 
asistencia; y en el caso de que fuere ori
ginada por la enfermedad del cólera-mor- 
)o, se ha de justificar con certificación de 

facultativos de asistencia, y 
otra del Jefe de Administración militar del 

o falleciere el causante.
b L huérfanos presentarán además 
la partida de muerte de la madre, y certi
ficación del Gura párroco de que se con
servan solteros.

FORMULARIO |nÚM. 4.®

Las madres viudas de los individuos de 
las clases de tropa, presentarán los do
cumentos señalados en el formulario 

que antecede con los números 2 “ ®
° ÿ P además: ’ ’

Juzgado reclamando de su marido la can- 
para litis expensas en 

el pleito de deposito que se hallaba pen
diente, y el pagode 2.488 rs. 37 cénls., 
importe de las costas devengadas en los 
autos de divorcio, y de alimentos provisio
nales, y que impugnadas por el demanda
do ambas pretensiones, fué condenado este 
Ík^ . í® ^*®has sumas por sentencia de 
15 de Julio siguiente, que fué confirmada 
por la Sala primera de la Real Audiencia 
de Valencia en 13 de Diciemore del mis
mo año;

Resultado que contra esta sentencia 
interpuso Espert recurso de casación, cuya 
admisión le fué denegada; negativa que 
produjo la presente apelación.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pe
dro Gomez de Hermosa;

Considerando que aunque la petición de 
derechos devengados y de fondos para litis 
expensas nazca de otras cuestiones que se 
esten ventilando ó.se hayan ventilado en 
JUICIO, constituye una demanda enteramen
te nueva é independiente de aquellos, sien
do también diversas las razones de hecho y 
de derecho con que hayan de sosteners'ey 
decidirse; y que en cualquier sentido falla- 

I das no pueden volverse á agitar:
’ Considerando que en tal caso se encuen

tra la cuestión que ha dado origen al nre- 
sente recurso;

Fallamos que debemos revocar y revo
camos el auto apelado; se admite el ex
presado recurso, y procédase á la sustan- 
ciacion del mismo, prestada que sea por 
el recurrente dentro del término de la ley 
caución de pagar la cantidad de 4.000 rs! 
SI fuese condenado á su pérdida y ^ viniese 
á mejor fortuna.

nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta dentro de los cinco 
dias, posteriores á su fecha, y se insertará

, ^f^^^i^cion legislativa, pasándose al 
efecto las correspondientes ¡copias, así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—

Vazquez.—Sebastian Gon
zalez Nandin —Miguel Osea—Joaquin de 
Palma y Vinuesa.—Pedro Gomez de Her
mosa.—Pablo Jimenez de Palacio.—Lau
reano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Pe
dro Gomezjde Hermosa, Ministro de la Sala 
primera del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia publica la misma Sa
la en el dia de hoy, de que yo el Escriba
no de Camara certifico

Madrid 19 de Setiembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

audiencia TERBlTOBIAt DE BÚBGOS.

Vacante por fallecimiento del qne 
la servía una plaza de Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de V¡- 
llacarriedo , dotada con el sueldo 
anual de 1600 rs., el Sr. Regente en 
conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 31 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1852 ha dispueito se ha
ga saber al publico á fin de que los 
aspirantes que reunan las circunstan
cias que previene el art. 30 del ci
tado Real decreto, presenten sus so
licitudes documentadas en la Secre
taría de mi cargo en el término de 
40 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta y Bo
letín oficial de là: Provincia. Burgos 
18 de Setiembre de I860.—P. 0. 
del Sr Regente, Bonifacio García.
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3
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Esíado que mamfiesia eíprecio medio que han íenido los frutos y articulos de primera necesidad 
mos^dias del mes de la fecha. en los principales mercados de esta provincia durante los quince prime

Mercados.

GRANOS.

Garban
zos, 

irfoba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALDOS.______ CARtÆS. ARROBA DE PAJA.

TRÎG0.

Fanega.
Rs. VD.

CEBADA.

Fanega. 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maiz.

Fanega. 
Rs. vn.

Aguar- 
d tente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite, 

Cántara. 
Ks. vn.

Vaca

Libra 
Rs. cts.

Carnero.

Libra 
Rs. cts.

TOCINO.

Libra 
Rs. cts.

TRIGO.

Reales cts.

CEBADA.

Realas cts.

Alfaro ........................................... 40 26 » » 50 » 18 46 80 ) 2*50 3 2 1*50
Aroedo....................................• 42 22 28 » 34 26 12 70 72 » 2'12 2*12 2 »
Calahorra. ..................................... 42 22 24 24 » » 12 62 74 1*66 2*50 2*36 2 »
Cervera del Rio Alhama. . . . 38 26 28 » 31 30 16 64 66 » 2*36 2*82 1*50 2
Haro. ............................................... 36*25 24‘26 » » 38 30 19 48 77 1*66 1*665 2*72 2,50 »
Logroño............................................... 39 24‘50 » 27 40 30 20 72 88 1*88 1*88 2*12 1*50 1*08
Nágera........................................... 36 21 20 » 36 36 16 64 80 1*66 1 66 2*36 2 1*25
Sto. Domingo de Lacalzada. . . 36 21 24*50 » 19 27 25 64 77 1*66 1*66 2*82 1*50 1
Torrecilla de Cameros .... 37 26 26 )) 22 2S 20 56 88 1*18 1*66^ 3*70 2 2
Precio medio en toda la Provincia. 38*47 23*53 25*08 25*50 33*75 29*57 17'56 1 60*67 78 1'62 2 2*67 1*89 1*47

Logroño 24 de Setiembre de 186O.=£/ Gobernador, Manuel Somoza,

DËP0S1T4RI4 DE LA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE LOCRONO. I 
. . . . . . . . . . . . .  . <3 iiilcr "w

, MES DE AGOSTO DE 1860.

RESUMEN.

CUENTA, que yo D. Vicente Angulo, Depositario de la misma doy de la existencia que 
resultó en mi poder en fin del mes de Julio último; cantidades ingresadas en el 
de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las de los 
¿stablecimientos para el mes de Setiembrelá saber:

CARGO. Rs. VD.

Importa el cargo......................................... 74.350*35
Idem la data............................................... 63.428*16

Existencia para i.de Setiembre. . 10.92249

CLASIFICACION DE LA MISMA.

En la Depositaría de mi cargo. . . . 7.432*11
En la del Hospital civil.............................. 1,545*22
En la de Misericordia................................... 1.385*99
En la de Expósitos....................................... 668*87

Primeramente son cargo mil trescientos cincuenta y un rs viente y 
seis^céntimos que resultaron de existencia en fin del raes de {Julio pró
ximo pasado, scgun aparece de la relación adjunta número 1 ®. . .

Lo son asimismo setenta y dos mil nuevecientos noventa y nueve reales 
nueve céntimos á que ascienden los ingresos realizados durante el mes 
de está cuenta por productos propios de la Beneficencia según resulta 
de las respectivas relaciones de cargo que se acompañan y ’ 
garémes que he firmado, á saber:

Por limosnas recibidas directamente en esta Depositaría

1.551*26

los dos car-

10.922*19

para alenciones de Beneficencia, según relación n.” .. 
Por donaciones y legados, según idem idem n.“ 
Por producios de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación núm 2. .

Por reintegros idem núm. ......

MOVIMIENTO DESFONDOS.

Por lo recibido en la Depositaría provincial para atencio
nes del ramo, según relación núm. 3..........................

Por las traslaciones de caudales, ocurridas en este mes, 
de unas cajas á otras según la misma relación .

Total cargo........................

»
B

»
»

8.999‘09

8.999‘09
» »

36 000

28.000 »

64.000 »

74.350-35

DATA

Soa data sesenta y tres mil cuatrocientos veinte y ocho reales diez y seis 
céntimos satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de la 
Beneficencia provincial segun¿las relaciones que se acompañan á sa-

Por obligaciones de los respecti-1 Personal 2.297*97 
vos Establecimientos según sus 1 
cuentas particulares que acom
pañan á la relación núm 1-° • Material 32.474*23

Por sueldos y gastos de la Junta Personal. 656*96 
provincial, según relación nú
mero 2.......................  . . Material . »

Por reintegros, idem núm. • * “

34.772*20

655*96

35.428*16

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas à los Establecimientos del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm. 3. . .................................................28.000* »

Total data. . ■ ........................................... 63.428*16 ’

De forma que importando el cargo setenta y cuatro mil trescientos cincuenta reales 
y treinta y cinco céntimos, y la data sesenta y tres mil cuatrocientos veinte y ocho rea
les y diez y seis céntimos justificados uno y oirá con los siete documentos que acompa
ñan á las seis relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta una existencia 
de diez mil nuevecientos veinte y dos reales y diez y nueve céntimos, en los términos 
que aparece de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré cargo por pri
mera partida en la cuenta del corriente mes para igualación de la presente, la cual es 
cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error do pluma ó suma; y asi lo juro 
y firmo en Logroño à treinta y uno de Agíisto de mil ochocientos sesenta. El Deposi
tario, Vicente Angulo.

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Beneficencia.—La cuenta que precede está en un lodo conforme con los li
bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompañan son 
exactos y legítimos de que certifico à los efectos oportunos en Logroño á 15 de Setiem
bre de I860.—El Decano, El Conde de San Cristóbal.—V.’ B.’—P. El Presidente.— 
Félix Martinez.

ANÜ.XCÍOS.
Se halla vacante la plaza 

de Cirujano titular de esta 
villa de Clavijo, cuya dota
ción anual consiste en cien 
rs, vn., pagados de fondos 
municipales, por la asisten
cia de enfermos pobres, y 
ciento cincuenta fanegas de 
trigo cobradas por el facul
tativo en San Miguel de cada 
afío de los vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes por término de 
20 dias al Sr. Alcalde. Clavijo 
24 deSetiembre de 1860.= 
Julian Martinez.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano de esta pueblo 
dotada en ciento y cincuenta 
rs. para la asistencia de los 
pobres, y ciento treinta fa
negas de trigo de buena cali
dad por la de su vecindario, 
las cuales cobra y le entrega 
el Ayuntamiento en el mes 
de Setiembre década un afío

Los que deseen desempe- 
fíarla dirigirán sus solicitu
des al Alcalde que suscribe 
dentro del término de veinte 
dias desde su publicación en 
el Bolet in oficial, ad virtiendo 
que la barba ó rasura no en
tra en la anterior dotación. 
Tricio y Setiembre veinte y 
tres de mil ochocientos se-
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senta =El Alcalde, J. Bau
tista Garcia.

Se halla vacante la plaza de 
Ciruajno delavilladeVillabue- 
na (Rioja Alavesa) cuya dota
ción consiste en 70 fanegas de 
trigo pagadas adelantadas por 
el mes de Agosto, y 2000 rs. en 
metálico pagados por trimes
tres vencidos, casa y disfrute 
de una huerta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente del 
Ayuntamiento hasta el 15 de 
Octubre próximo. Villabuena 
23 de Setiembre de I860.—El 
Teniente Alcalde Presidente, 
Victor Baroso.

PAUTE NO OFICIAL

de los quiñones 1.®, 2.% 3.°, 4.% 
6.°, 7.° y 8." del Soto grande de 
Alfaro, pertenecien tes al Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alca- 
ñices, y que comprenden una 
superficie de mas de 3.000 fa
negas. Reunen las mejores con
diciones por su situación, abun
dancia y escelente calidad, y 
son propios para toda clase de 
ganados, pero solo se admiti
rán á su disfrute el caballar, 
mular, asnal, vacuno y menudo 
lanar. El arrendamiento se ve
rificará por quiñones, y tendrá 
lugar en Cadreita, villainmedia- 
ta á la Ciudad de Tudela de Na
varra, el dia 6 de Octubre pró

ximo á las 1 '1 de su mañana an
te el Administrador de S. E. en 
la espresada villa, bajo el plie
go de condiciones que desde 
esta fecha se hallará de náani- 
fiesto en Cadreita en poder del 
Administrador; en Logroño en 
el de D. Bernardino Arias yen 
Madrid en la Contaduría gene
ral de la casa calle de Alcalá, 
núm. 74.

Logroño 27 de Setiembre 
de I860.—Bernardino Arias.

COMPAÑIA HULLERA FERRIL 
DE CASTILLA Y NAVARRA.

La Junta Administrativa de

Î esta Sociedad, en cumplimien- 
: to de lo dispuesto en el artículo 
transitorio de sus estatutos, ha 
acordado se celebróla primera 

i Junta general ordinaria preve- 
i nidaen el art. 17 de los mis- 
' mos, y convoca á los Sres. ac
cionistas para el dia 30 de Oc
tubre próximo à las 10 déla 
mañana en el local que ocu
pan sus oficinas calle de S. Ig
nacio, n."4, piso principal de 
estaCiudad. Pamplona 15 de 
Setiembre de 1860.—El Se
cretario, Ulpiano Iraizoz.

El que quisiere hacer postu
ra á las obras que deben ege- 
cutarse en el atrio de la Iglesia 
de San Miguel de la Ciudad de 
Alfaro, bajo las condiciones 
acordadas por la Junta nom- 
bradaporel Diocesano, de con
formidad con el Director facul
tativo de ^aquellas, las cuales 
se hallan de manifiesto en la 
Secretaríci de Ayuntamiento de 
estaCiudad, acudirá el Domin
go siete de Octubre próximo á 
las Salas Consistoriales de la 
misma, en donde se verificará 
el remate y adjudicará al me
jor postor. Alfaro 21 de Setiem
bre de 1860.—El Secretario de 
la Junta, Felipe Soldevilla.

Se halla vacante la plaza de 
Organista Sacristan de la villa 
de Cornago, con la dotación 
de seis reales diarios, pagados 
mensualmente, según y como 
cobre la Iglesia su dotación: 
los aspirantes se dirijirán al 
Presidente del Cabildo quien 
les pondrá de manifiesto las 
condiciones, cuya pro vision se 
verificará trascurridos quince 
dias de su publicación.

A las diez de la mañana del 
dia dos del mes de Octubre 
próximo, y á voluntad de su 
dueño^ se venderá en pública 
subasta, una casa, de nueva 
planta, sita en la calle del Cár- 
men de esta Ciudad, esquina 
á la de San Juan, señalada con 
el número cuarenta, y que se 
halla apreciada en la suma de 
veinte mil rs. de vn. Quien 
quisiere hacer postura á dicha 
casa, se servirá acudir á la Es
cribanía del actuario, en el dia 
y hora señalados, en donde se 
celebrará la subasta. Logroño 
26 de Setiembre de 1860. —Ma
tias Saenz.

Arrendamiento de pastos

LA TUTELAR.

INSPECCIOB DELAS FEOVINCIAS
DE

ÁLAVA, BÚOfiOS. LOGROÑO Y $OgU.
Tengo el gusto de hacer saber á los Sres. Socios de mi Distrito y al público en general, que en el reparto verificado este año ñor 

nuestra acreditada á la par que útil y benéfica Asociación, ha correspondido á las imposiciones anuales desde el setenta y siete 
al emento cuarenta y cuatro por ciento y á las únicas desde el ciento treinta y tres al doscientos cXenta 
íasombrosa y que ni se creer nunca poderse dar en el primer quinquenio bM
TRO Aun recomienda y que cuenta hoy con la respetable cifra de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CÜA-

impuestos p,r mas de SESENTA Y SIETE MIL SÜSGRÍ LORES cuyo número se aumenta diaria
mente, tiene la salistaecion de que ios resultados vayan escediendo con mucho á las tablas de probabilidades que desde su anari- 
cion anuncio al publico. Estos sorprendentes resultados harán comprender al país la necesidad, por la utilidad nositiva aue le re
porta de levar sus economías anualmente á LA TUTKLAIt donde los padres pueden ademas de conseguir librar sus hiios de 
servicio de las armas, crearles un capital de consideración: los Eclesiásticos, Militares, Empleados, Industriales v aun iornaleros 
otro para asegurar su buena vejez, como hacer frente los primeros á las eventualidades de sus carreras; y los propietarios comer
cian es y negó lantes en las imposiciones únicas un medio seguríAmo del aumento de capitales sin que ninguna otra espáulacion 
pueda ser mas lucrativa. Ya se sabe por repetida esperiencia que solamente en el primer quinquenio L4 TUTELAR ha dado 
mas de dos y de tr s capitales pnr uno. ¿Qué es lo que puede esperarse en los sucesivos quinquenios? El buen juicio del país lo

numeros todas las demás razones y reflexiones que se hicieran aparecerían pálidas ante la irresis
tible lógica de los guarismos. Con ellos L/% TLTRL.IR está haciendo ver cada dia mas y mas la palpable verdad de sus pri
mera? ofertas arrollando, al mismo tiempo la miserable envidia é ignorancia que quisieren oponerse á que se dotára á esta Nación de 
las inmensas ventajas que proporcionan las Sociedades de Seguros mútuos sobre la vida y que le cupo la honra á la L1 TLTK« 
LA de ser la primera en establecer. j -i r

Logroño 6 de Setiembre de I860.—El Inspector, José María Ortega.

EJEMPLO^’ACU LES TOMADOS DE LA LIOLIDACIOl^ DE I860.

Cla^e 

de im

posición

Num “ 
de la 

suscri 
clon.

Nombre

DEL SUSCRITOR. DOMICILIO.

Años de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
asegu
rad oi.al 
suscri- 
bi.se.

Impor 
te de 

la im
posi
ción.

Producto 

en 

tí tulos.

Producto 
en efecti- 

tivo metá
lico.

Bene
ficio 
por 

ciento.

13993 Julián de Zaldivar............. Carrion.................... 3 3i4 1 á 1 año 1000 6,978.0 3,454.41 243,44
133 6613709 Dolores Aldecoa............... . Hilbao...................... 5 3|4 28 á 29 1000 4,720.3 2,'336.61

Unica sJ
1S147 Casto Manin..... ............. . Salamanca............. . 5 li2 1 ál año 1000 6,831.3 3,383 27 238 3213933 Manuel Manzanares......... Madrid..................... S 1|2 » 2000 3.669.1 6,166.58 238.3214832 Vícenle de Ramos Marin.. Cádiz....................... 5 3i4 48 á 66 100000 481,867.47 238;524.39 138.52
42433 Pedro Bermudez............... Parroquia de Pías.. Dos años Sinenaj. 

capital 16000 20,789.90 25,111 57.13

13231 Guillermo Rolland........... Madrid................... 5 » 1 dia á 1 5000 1,528.80 10,656,1.3 113.13183/io Marcos Ceberio................. Habana.................... 8 » » 2000 9,884.61 4,'892 88 144 6418991 Joaquín Pekona.............. .Madrid..................... 5 » 61 á 68 2300 10,883.97 3,388.55 113.14lens Marlin del Alzóla.............. Zu márraga.............. 5 112 1 dia á 1 50ü 2,226.37 1.102.13 12o153 »3 andido Furriel ........ ... Manila..................... 5 3|4 » 3000 23,019.86 11,394.83 121.8915311 M' del Carmen Martinez. .eiienin................. 5 114 61 à 62 500 2,172.93 1,013.70 113.1413763 Francisco Lugo. ............. S. Cruz las Palmas. 5 314 1 dia à 1 1500 6,890.73 3,4t0.91 127.3913601 Gervasio Nadal.................. Sta. Coloma Fames. 3 3i4 » 500 2 290.42 1'13.3 15 126.75lUo49 Sor Agust.® de la Soledad. Medina-Sidouia..... 3 3|4 62 à 63 500 2,333 79 1,153.22 131.04
Anuales (

15103 Emilio de ZúQiga............. Alba de Tormes..... 5 » 1 dia à 1 1230 5,362.99 2'634.68 112 3713679 Francisco Riera................. Habana..................... 5 112 » 10009 41,106.50 20,347.11 103 4110679 José María de Rojas......... Paterna de Rivera.. 5 li4 » 500 2,218.96 1,095.90 119.18I298O Carlos Mallaina.................. LogroBo .................. 5 li2 1 dia à S 500 2,294.34 1441.20 128.1213916 Fausto Rivera.................... Idem........................ 5 l|í 7 á 12 2800 9,768.89 4,844.56 93.7014506 Enrrique Tosantos............. Navarrete................ 5 3(4 1 á 5 8000 22,310.72 11,085.49 121.1413980 Juan Bautista Artacho....... Cenicero.................. 8 112 2 á 7 2500 11,429.48 3,649.28 123.8913981 Hipólito Alonso................. Zarraton.................. 5 3i4 3 à 8 300 2,030. 3 <005.10 101.02
13542 Juan Perez.......................... Calahorra................. 5 » 4 á 9 800 2.009.77 998.78 99.1414140 Pedro Breton............ ........ Haro......................... 5 114 1 à 5 800 2,285.38 1.131,24 121.1114141 Pedro la Calle.................... Idem........................ 8 » 4 à 9 1000 4.011.73 2,000.11 100.02

Alfaro . Se admiten suscriciones en la oficina de esta Inspección en Haro, calle de San Agustin núm. 22 donde se dan gratis los li-
Se arriendan en subasta, por j üquidaeiones efectuadas.

tiempo de tres años^ los pastos | LOGROÑO: IMP. DE RÜZ.
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